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Introducción 

Recientemente en el mes de mayo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH) y el Departamento de Derechos Humanos de la Procuraduría de la Administración 
divulgaron el Cuadernillo de Jurisprudencia No. 27, que reúne los pronunciamientos de 
aquel tribunal interamericano, sobre los casos contenciosos que conciernen al Estado 
panameño. 
 
La serie denominada Cuadernillos busca sistematizar, temáticamente, los estándares 
internacionales en materia de derechos humanos de su jurisprudencia y, su objeto, es dar a 
conocer las principales líneas jurisprudenciales del Tribunal en diversos temas de relevancia 
e interés regional de manera accesible.  
 
De allí que, dando continuidad al propósito trazado con la publicación de aquel Cuadernillo 
sobre Panamá, el Departamento de Derechos Humanos de la Procuraduría de la 
Administración ofrezca el presente aporte, con el propósito de divulgar aquellas decisiones 
que coadyuven a las autoridades, y a la ciudadanía en general, a cumplir con los 
compromisos asumidos por el Estado en materia de derechos humanos. 
 
En ésta publicación se abordan algunos aspectos de relevancia sobre el derecho de reunión, 
la protesta social, el orden público y el uso de la fuerza, todo bajo el marco genérico de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como la interpretación guiada por la 
Corte IDH. 
 
Se aspira a que esta contribución alcance los propósitos de orientar a los lectores acerca de 
los parámetros que deben guiar el quehacer de toda persona en el conocimiento y práctica 
de los derechos humanos. 
 

Rafael Pérez Jaramillo 
Panamá, 17 de agosto de 2020 
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Derecho de reunión (art. 15) 

Alcances del derecho de reunión y la Protesta Social 

DERECHO DE REUNIÓN Y LIBERTAD DE ASOCIACIÓN 

 

Corte IDH. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 
2001.  

169. El artículo 15 de la Convención Americana consagra el derecho de reunión 
pacífica y sin armas. A su vez, la libertad de asociación, prevista en el artículo 16 
del mismo tratado presupone el derecho de reunión y se caracteriza por habilitar 
a las personas para crear o participar en entidades u organizaciones con el objeto 
de actuar colectivamente para la consecución de los más diversos fines, siempre y 
cuando éstos sean legítimos. A diferencia de la libertad de asociación, el derecho 
de reunión no implica necesariamente la creación o participación en una entidad 
u organización, sino que puede manifestarse en una unión esporádica o 
congregación para perseguir los más diversos fines mientras éstos sean pacíficos 
y conformes con la Convención. Ante lo anterior, y considerando que los 
argumentos de las partes en este caso versan principalmente sobre posibles 
restricciones injustificadas del Estado a la libertad de asociación de los miembros 
de COANA y ADECON, la Corte procederá a analizar exclusivamente si el Estado 
violó en perjuicio de las víctimas el derecho consagrado en el artículo 16 de la 
Convención.  

 “DERECHO A PROTESTAR” ES PROTEGIDO  

POR LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

171. El derecho a protestar o manifestar inconformidad contra alguna acción o 
decisión estatal está protegido por el derecho de reunión, consagrado en el 
artículo 15 de la Convención Americana. Si bien ni la Comisión ni los 
representantes alegaron oportunamente la violación de este derecho, este 
Tribunal estima que, en aplicación del principio iura novit curia, en el presente 
caso corresponde analizar el uso de la fuerza también en este caso a la luz del 
derecho a reunión. El derecho protegido por el artículo 15 de la Convención 
Americana “reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas” y abarca tanto 
reuniones privadas como reuniones en la vía pública, ya sean estáticas o con 
desplazamientos. La posibilidad de manifestarse pública y pacíficamente es una 
de las maneras más accesibles de ejercer el derecho a la libertad de expresión, 
por medio de la cual se puede reclamar la protección de otros derechos. Por 
tanto, el derecho de reunión es un derecho fundamental en una sociedad 
democrática y no debe ser interpretado restrictivamente.  
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VIOLACIÓN AL DERECHO DE REUNIÓN  

OCASIONA EFECTOS INHIBITORIOS 

 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

172. En el presente caso, el uso de la fuerza al cual se hizo referencia supra se dio 
en el marco de unas manifestaciones o protestas iniciadas por la inconformidad 
de algunos floricultores respecto a su reubicación, así como los reclamos del FPDT 
[…]. La mayoría de las víctimas de este caso formaban parte de la manifestación 
en la medida en que habían acudido intencionalmente a Texcoco o San Salvador 
de Atenco a formar parte de ella, fuera para cubrir los eventos como periodistas, 
que es el caso de Normá Aidé Jiménez Osorio y Suhelen Gabriela Cuevas 
Jaramillo; para documentar los hechos como parte de sus estudios, lo cual fue el 
caso de Bárbara Italia Méndez Moreno, Angélica Patricia Torres Linares y Claudia 
Hernández Martínez, o para brindar asistencia de salud a los manifestantes 
heridos como fue el caso de Mariana Selvas Gómez y Georgina Edith Rosales […]. 
La Corte estima que, al formar parte de la manifestación, estas siete víctimas 
estaban ejerciendo su derecho de reunión. Por tanto, analizará el uso de la fuerza 
ejercida en su perjuicio a la luz del derecho consagrado en el artículo 15 de la 
Convención. Al respecto, la Corte toma nota de lo indicado por el ex Relator de 
Naciones Unidas sobre el derecho de reunión y asociación, según el cual “cuando 
la violación del derecho a la libertad de reunión pacífica es un factor habilitante e 
incluso determinante o una pre condición para la violación de otros derechos […], 
también inevitablemente se ve afectado el derecho a la libertad de reunión 
pacífica y ello merece ser reconocido”. Además, como sucede con otros derechos 
con una dimensión social, se resalta que la violación de los derechos de los 
participantes en una reunión o asamblea por parte de las autoridades, “tienen 
graves efectos inhibitorios [chilling effect] sobre futuras reuniones o asambleas”, 
en tanto las personas pueden optar por abstenerse para protegerse de estos 
abusos, además de ser contrario a la obligación del Estado de facilitar y crear 
entornos propicios para que las personas pueden disfrutar efectivamente de su 
derecho de reunión.  

DERECHO DE REUNIÓN NO ES ABSOLUTO 

 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

174. Con fundamento en las consideraciones anteriores, corresponde examinar 
las circunstancias fácticas del presente caso como una posible restricción 
inadecuada del derecho de reunión en el caso de las siete víctimas mencionadas 
supra […]. Al respecto, la Corte recuerda que el derecho de reunión no es un 
derecho absoluto y puede estar sujetos a restricciones, siempre que las 
injerencias no sean abusivas o arbitrarias, por ello, deben estar previstas en ley, 
perseguir un fin legítimo (los cuales están limitados por el artículo 15 de la 
Convención a la seguridad nacional, la seguridad o el orden público, o para 
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proteger la salud o la moral pública o los derechos o libertades de los demás) y 
ser necesarias y proporcionales.  

AUTORIDADES DEBEN EXTREMAR ESFUERZOS PARA 

DISTINGUIR ENTRE MANIFESTANTES  

VIOLENTOS Y PACÍFICOS 

 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371. 

175. En el presente caso, si bien es cierto que algunos manifestantes recurrieron 
a medios violentos, las siete mujeres referidas supra se encontraban ejerciendo 
actividades pacíficas. En este sentido, el derecho a la reunión pacífica asiste a 
cada una de las personas que participan en una reunión. Los actos de violencia 
esporádica o los delitos que cometan algunas personas no deben atribuirse a 
otras cuyas intenciones y comportamiento tienen un carácter pacífico. Por ello, 
las autoridades estatales deben extremar sus esfuerzos para distinguir entre las 
personas violentas o potencialmente violentas y los manifestantes pacíficos. Una 
gestión adecuada de las manifestaciones requiere que todas las partes 
interesadas protejan y hagan valer una amplia gama de derechos. Además, 
aunque los participantes en una reunión no actúen de forma pacífica y, como 
resultado de ello, pierdan el derecho de reunión pacífica, conservan todos los 
demás derechos, con sujeción a las limitaciones normales.  

DERECHO DE DEFENDER LA DEMOCRACIA 

 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C 
No. 302.  

164. Desde esta perspectiva, el derecho de defender la democracia, al que se hizo 
alusión en un acápite precedente de esta Sentencia, constituye una específica 
concretización del derecho a participar en los asuntos públicos y comprende a su 
vez el ejercicio conjunto de otros derechos como la libertad de expresión y la 
libertad de reunión, como pasará a explicarse a continuación.  

 
 

Uso de la fuerza 

Acciones preventivas 

USO DE LA FUERZA DEBE SER EXCEPCIONAL 

 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150. 
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67. El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar 
definido por la excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado 
proporcionalmente por las autoridades. En este sentido, el Tribunal ha estimado 
que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cuando se 
hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control.  

MUERTE CAUSADA BAJO USO DE  

FUERZA EXCESIVA ES ARBITRARIA 

 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150. 

68. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las 
armas de fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra las personas, 
el cual debe estar prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá estar 
formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera que sea 
minimizado en toda circunstancia, no siendo más que el “absolutamente 
necesario” en relación con la fuerza o amenaza que se pretende repeler. Cuando 
se usa fuerza excesiva toda privación de la vida resultante es arbitraria.  

70. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la 
existencia de la facultad, e incluso, la obligación del Estado de garantizar la 
seguridad y mantener el orden público, en especial dentro de las cárceles. 
Centros penitenciarios como el Retén de Catia, donde el tráfico de armas y 
drogas, la formación de bandas y la subcultura de violencia se intensifican bajo la 
mirada pasiva del Estado requieren del constante resguardo de la seguridad y 
vida de los internos y funcionarios que allí trabajan. Sin embargo, el Estado no 
puede desbordar el uso de la fuerza con consecuencias letales para los internos 
en centros penitenciarios justificándose en la sola existencia de la situación antes 
descrita. Lo contrario sería absolver al Estado de su deber de adoptar acciones de 
prevención y de su responsabilidad en la creación de esas condiciones.  

AUTORIDADES DEBEN PRIORIZAR  

ACCIONES DE PREVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150. 

71. Es claro que las medidas a adoptarse por el Estado deben priorizar un sistema 
de acciones de prevención, dirigido, inter alia, a evitar el tráfico de armas y el 
aumento de la violencia, a un sistema de acciones de represión.  

LEGISLACIÓN INTERNA DEBE ESTABLECER  

PAUTAS PARA USO DE FUERZA LETAL 

 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150. 
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75. Tal como se señaló en el párrafo 66 de la presente Sentencia, los Estados 
deben crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza del 
derecho a la vida. De allí que la legislación interna debe establecer pautas lo 
suficientemente claras para la utilización de fuerza letal y armas de fuego por 
parte de los agentes estatales. Siguiendo los “Principios sobre el empleo de la 
fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la Ley”, las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices 
que: a) especifiquen las circunstancias en que tales funcionarios estarían 
autorizados a portar armas de fuego y prescriban los tipos de armas de fuego o 
municiones autorizados; b) aseguren que las armas de fuego se utilicen 
solamente en circunstancias apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo 
de daños innecesarios; c) prohíban el empleo de armas de fuego y municiones 
que puedan provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 
d) reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, así 
como los procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley respondan de las armas de fuego o municiones que se les hayan 
entregado; e) señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que 
proceda, cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego, y f) establezcan un 
sistema de presentación de informes siempre que los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego en el desempeño de 
sus funciones.  

77. Una adecuada legislación no cumpliría su cometido si, entre otras cosas, los 
Estados no forman y capacitan a los miembros de sus cuerpos armados y 
organismos de seguridad sobre los principios y normas de protección de los 
derechos humanos y sobre los límites a los que debe estar sometido, aun bajo los 
estados de excepción, el uso de las armas por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. En efecto, la Corte Europea de Derechos 
Humanos ha señalado que la cuestión de si debería recurrirse al uso de armas de 
fuego y en qué circunstancias, debe decidirse sobre la base de disposiciones 
legales claras y entrenamiento adecuado. 

ENTRENAMIENTO DE FUERZAS ARMADAS  

SE DIRIGE A ENEMIGOS, NO AL CONTROL CIVIL 

 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150. 

78. En el mismo sentido, esta Corte estima que es imprescindible que los agentes 
del Estado conozcan las disposiciones legales que permiten el uso de las armas de 
fuego y que tengan el entrenamiento adecuado para que en el evento en que 
deban decidir acerca de su uso posean los elementos de juicio para hacerlo. 
Además, los Estados deben limitar al máximo el uso de las fuerzas armadas para 
el control de disturbios internos, puesto que el entrenamiento que reciben está 
dirigido a derrotar al enemigo, y no a la protección y control de civiles, 
entrenamiento que es propio de los entes policiales.  
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PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD,  

NECESIDAD Y HUMANIDAD 

 

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166.  

85. El uso de la fuerza debe estar limitado por los principios de proporcionalidad, 
necesidad y humanidad. La fuerza excesiva o desproporcionada por parte de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que da lugar a la pérdida de la 
vida puede por tanto equivaler a la privación arbitraria de la vida. El principio de 
necesidad justifica sólo las medidas de violencia militar no prohibidas por el 
derecho internacional, que son relevantes y proporcionadas para garantizar el 
pronto sometimiento del enemigo con el menor gasto posible de recursos 
humanos y económicos. El principio de humanidad complementa y limita 
intrínsecamente el principio de necesidad, al prohibir las medidas de violencia 
que no son necesarias (es decir, relevantes y proporcionadas) para el logro de 
una ventaja militar definitiva. En situaciones de paz, los agentes del Estado deben 
distinguir entre las personas que, por sus acciones, constituyen una amenaza 
inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que no presentan esa 
amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras.  

USO DE LA FUERZA BAJO PERSPECTIVAS DE PREVENCIÓN, 

ACCIONES CONCOMITANTES Y POSTERIORES  

A LOS HECHOS 

 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de agosto de 2014. Serie C No. 281.  

124. En este sentido, la Corte toma nota de los diversos instrumentos 
internacionales en la materia, y en particular de los Principios Básicos sobre el 
empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley y del Código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley (en adelante, “Principios sobre el uso de la fuerza” y “Código 
de conducta”, respectivamente). Sobre esa base, como fue sostenido por este 
Tribunal en el caso Nadege Dorzema Vs. República Dominicana, la Corte analizará 
el uso de la fuerza por parte de agentes del Estado tomando en cuenta tres 
momentos fundamentales : a) las acciones preventivas; b) las acciones 
concomitantes a los hechos, y c) las acciones posteriores a los hechos.  

[Acciones preventivas]  

126. La Corte reitera que tratándose del uso de la fuerza, resulta indispensable 
que el Estado: a) cuente con la existencia de un marco jurídico adecuado que 
regule el uso de la fuerza y que garantice el derecho a la vida; b) brinde 
equipamiento apropiado a los funcionarios a cargo del uso de la fuerza, y c) 
seleccione, capacite y entrene debidamente a dichos funcionarios. En particular, 
sobre el deber de garantía, esta Corte ha establecido con anterioridad, que existe 
un deber del Estado de adecuar su legislación nacional y de “vigilar que sus 
cuerpos de seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, 
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respeten el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción”. El 
Estado debe ser claro al momento de demarcar las políticas internas tratándose 
del uso de la fuerza y buscar estrategias para implementar los Principios sobre 
empleo de la fuerza y Código de conducta. “En este sentido debe dotar a los 
agentes de distintos tipos de armas, municiones y equipos de protección que les 
permitan adecuar materialmente su reacción de forma proporcional a los hechos 
en que deban intervenir, restringiendo en la mayor medida el uso de armas 
letales que puedan ocasionar lesión o muerte”. A su vez, el Estado debe realizar 
capacitaciones a sus agentes con la finalidad de que conozcan las disposiciones 
legales que permiten el uso de las armas de fuego y que tengan el entrenamiento 
adecuado para que en el evento en que deban decidir acerca de su uso posean 
los elementos de juicio para hacerlo. Lo anterior es aplicable también a las 
labores de inteligencia y, por tanto, al presente caso.  

129. [...] el Estado no cumplió, al momento de los hechos, con su obligación de 
garantizar el derecho a la vida mediante una adecuada legislación sobre el uso de 
la fuerza. Por ende, tampoco demostró haber brindado capacitación ni 
entrenamiento en la materia a los agentes encargados de hacer cumplir la ley, en 
contravención del deber de garantía del derecho a la vida y las obligaciones 
derivadas del artículo 2 de la Convención Americana.  

[Acciones concomitantes]  

130. La Corte ha sostenido que “en el desarrollo de un evento de despliegue de la 
autoridad, los agentes estatales, en la medida de lo posible, deben realizar una 
evaluación de la situación y un plan de acción previo a su intervención”. En 
consecuencia, los operativos policiales deben estar dirigidos al arresto y no a la 
privación de la vida del presunto infractor.  

131. Como regla general, el uso de armas de fuego está previsto como medida de 
último recurso a la luz del derecho interno e internacional. En este sentido, los 
Principios básicos sobre el empleo de la fuerza establecen que “los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las 
personas, salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro 
inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión 
de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o 
con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga 
resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten 
insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En todo caso, 
sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea absolutamente 
inevitable para proteger una vida”.  

ACCIONES POSTERIORES A LOS HECHOS 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.  

79. Del mismo modo, la prohibición general a los agentes del Estado de privar de 
la vida arbitrariamente sería inefectiva, en la práctica, si no existieran 
procedimientos para verificar la legalidad del uso de la fuerza letal ejercida por 
agentes estatales. Una vez que se tenga conocimiento de que sus agentes de 
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seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, el Estado 
debe iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva.  

80. En todo caso de uso de fuerza que haya producido la muerte o lesiones a una 
o más personas corresponde al Estado la obligación de proveer una explicación 
satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su 
responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados.  

81. Asimismo, en este tipo de casos tiene una particular relevancia que las 
autoridades competentes adopten las medidas razonables para asegurar el 
material probatorio necesario para llevar a cabo la investigación y que gocen de 
independencia, de jure y de facto, de los funcionarios involucrados en los hechos. 
Lo anterior requiere no sólo independencia jerárquica o institucional, sino 
también independencia real.  

82. Por otro lado, la Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que las 
investigaciones sobre uso excesivo de la fuerza deben estar abiertas al escrutinio 
público con el objeto de asegurar la responsabilidad de los agentes estatales 
tanto en teoría como en la práctica. Asimismo, dicho Tribunal ha establecido que 
la evaluación sobre el uso de la fuerza que haya implicado la utilización de armas 
debe hacerse sobre todas las circunstancias y el contexto de los hechos, 
incluyendo las acciones de planeación y control de los hechos bajo examen.  

83. En definitiva, cualquier carencia o defecto en la investigación que perjudique 
la eficacia para establecer la causa de la muerte o identificar a los responsables 
materiales o intelectuales, implicará que no se cumpla con la obligación de 
proteger el derecho a la vida. 

PRINCIPIOS DE FINALIDAD LEGÍTIMA, ABSOLUTA 

NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD 

 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de agosto de 2014. Serie C No. 281.  

134. En caso de que resultare imperioso el uso de la fuerza, ésta debe realizarse 
en armonía con los principios de la finalidad legítima, absoluta necesidad y 
proporcionalidad: 

 i. Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo 
legítimo. En el supuesto de la versión del enfrentamiento, dicho objetivo consistía 
en detener a Igmar Landaeta, quien habría corrido luego de la presunta solicitud 
de alto de los agentes de inteligencia, mientras éste realizaba un intercambio de 
armas […]. Posteriormente, según el dicho de los agentes, frente a los disparos 
realizados por parte de Igmar Landaeta, habrían activado sus armas de fuego 
para repeler la agresión y someterlo […]. Ya la Corte señaló la ausencia de 
legislación específica en la materia, no obstante existían normas generales sobre 
la portación de armas de fuego y su uso en la legítima defensa u orden público.  

ii. Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles 
menos lesivos para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que se 
pretende proteger, de conformidad con las circunstancias del caso. Esta Corte ha 
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señalado que no se puede concluir que quede acreditado el requisito de 
“absoluta necesidad” para utilizar la fuerza contra personas, cuando estas no 
representan un peligro directo, “inclusive cuando la falta del uso de la fuerza 
resultare en la pérdida de la oportunidad de captura”9. Los hechos en este caso, 
en principio, se podrían encuadrar en el supuesto de impedir la fuga y/o repeler 
una agresión. La Corte considera que, en consecuencia, se podría justificar el 
empleo de la fuerza frente a la posible amenaza directa que resultara a los 
agentes o terceros con motivo del supuesto enfrentamiento, más debiera ser 
utilizada como medida de último recurso.  

iii. Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de 
resistencia ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se 
enfrenta el funcionario y su respuesta, considerando el daño potencial que podría 
ser ocasionado. Así, los agentes deben aplicar un criterio de uso diferenciado de 
la fuerza, determinando el grado de cooperación, resistencia o agresión de parte 
del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear tácticas de 
negociación, control o uso de fuerza, según corresponda.  

FUNCIONARIOS DEBEN IDENTIFICARSE  

Y ADVERTIR USO DE ARMAS DE FUEGO 

 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de agosto de 2014. Serie C No. 281.  

135. Es imperante que, con el objetivo de evitar confusión e inseguridad, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se identifiquen como tales y den 
una clara advertencia de su intención de emplear armas de fuego en todo 
momento; sobre todo cuando se encuentran realizando operativos y, en especial, 
en situaciones que por su naturaleza pongan en peligro los derechos 
fundamentales de las personas.  

136. Para determinar la proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la 
gravedad de la situación que enfrenta el funcionario. Para ello, se debe 
considerar, entre otras circunstancias: la intensidad y peligrosidad de la amenaza; 
la forma de proceder del individuo; las condiciones del entorno, y los medios de 
los que disponga el funcionario para abordar una situación específica. Además, 
este principio exige que el funcionario encargado de hacer cumplir la ley busque 
en toda circunstancia reducir al mínimo los daños y lesiones que pudieran 
causarse a cualquier persona, así como utilizar el nivel de fuerza más bajo 
necesario para alcanzar el objetivo legal buscado.  

CUERPOS DE SEGURIDAD DEBEN RESPETAR  

DERECHO A LA VIDA 

 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C 
No. 292. 
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260. En razón de lo anterior [obligación de garantizar], los Estados deben adoptar 
las medidas necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada 
cualquier amenaza al derecho a la vida; establecer un sistema de justicia efectivo 
capaz de investigar, castigar y dar reparación por la privación de la vida por parte 
de agentes estatales o particulares; y salvaguardar el derecho a que no se impida 
el acceso a las condiciones que garanticen una existencia digna. De manera 
especial los Estados deben vigilar que sus cuerpos de seguridad, a quienes les 
está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de 
quienes se encuentran bajo su jurisdicción.  

261. El artículo 4.1 de la Convención Americana dispone también que nadie 
puede ser privado de la vida arbitrariamente. Es decir, no cualquier privación de 
la vida será reputada como contraria a la Convención, sino solo aquella que se 
hubiera producido de manera arbitraria, por ejemplo por ser producto de la 
utilización de la fuerza de forma ilegítima, excesiva o desproporcionada.  

DERECHO A EMPLEAR LEGÍTIMAMENTE LA FUERZA 

 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C 
No. 292. 

262. La Corte ha reconocido que los Estados tienen la obligación de garantizar la 
seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio y, por tanto, tienen 
el derecho de emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento de ser 
necesario. Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza y en 
algunas circunstancias, se podría requerir incluso el uso de la fuerza letal, el 
poder del Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de 
la gravedad de ciertas acciones y de la culpabilidad de sus autores.  

263. Al respecto, la Corte ha sostenido que el uso excepcional de la fuerza letal 
deberá estar formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera 
que sea minimizado en toda circunstancia, no siendo más que el “absolutamente 
necesario” en relación con la fuerza o amenaza que se pretende repeler”. 

CASOS POR USO DE LA FUERZA ANALIZADOS BAJO 

CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS 

 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C 
No. 292. 

264. La Convención Americana no establece un catálogo de casos y/o 
circunstancias en que una muerte producto del uso de la fuerza pueda 
considerarse justificada por ser absolutamente necesaria en las circunstancias del 
caso concreto, por lo que la Corte ha recurrido a los diversos instrumentos 
internacionales en la materia y, en particular, a los Principios Básicos sobre el 
empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley 12 y al Código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley13 , para dotar de contenido a las obligaciones que dimanan 
del artículo 4 de la Convención. Los Principios básicos sobre empleo de la fuerza 
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establecen que “los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no 
emplearán armas de fuego contra las personas, salvo en defensa propia o de 
otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con 
el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe 
una seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que 
represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su 
fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para 
lograr dichos objetivos. En todo caso, sólo se podrá hacer uso intencional de 
armas letales cuando sea absolutamente inevitable para proteger una vida”14. En 
definitiva, las normas internacionales y la jurisprudencia de este Tribunal han 
establecido que “los agentes del Estado deben distinguir entre las personas que, 
por sus acciones, constituyen una amenaza inminente de muerte o lesión grave y 
aquellas personas que no presentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las 
primeras”.  

266. Aún cuando en casos anteriores la Corte ha establecido estos criterios para 
el análisis del uso de la fuerza, lo cierto es que también ha afirmado que la 
evaluación sobre el uso de la fuerza debe hacerse sobre todas las circunstancias y 
el contexto de los hechos. En el caso bajo examen, la Corte nota que existen tres 
particularidades que es necesario tener en debida cuenta para definir los criterios 
aplicables para realizar el análisis de las obligaciones del Estado respecto al uso 
de la fuerza letal en la operación Chavín de Huántar a la luz del artículo 4 de la 
Convención American: primero, la existencia de un conflicto armado de carácter 
no internacional; en segundo término, el contexto en el cual se dio el uso de la 
fuerza contra los miembros del MRTA, esto es, en el marco de una operación de 
rescate de rehenes, y tercero que, a diferencia de otros casos, las presuntas 
víctimas en este caso no eran civiles sino integrantes del MRTA, quienes 
participaron en forma activa en las hostilidades. 

Uso de la fuerza en contextos de protesta 

OBLIGACIÓN DE EXAMINAR CONTEXTO DE HECHOS 

 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371.  

163. La evaluación de la convencionalidad del uso de la fuerza debe hacerse 
sobre todas las circunstancias y el contexto de los hechos, teniendo en cuenta 
estos criterios.  

164. A la luz de las condiciones necesarias para el uso de la fuerza por parte del 
Estado, la Corte pasa a analizar el uso de la fuerza en este caso, en el contexto de 
las protestas y operativos llevados a cabo los días 3 y 4 de mayo de 2006 en 
Texcoco y San Salvador de Atenco.  

165. En el presente caso, si bien el Estado reconoció las violaciones cometidas en 
perjuicio de las once mujeres por el exceso en el uso de la fuerza, subrayó 
reiteradamente la determinación de la SCJN en cuanto a que el uso de la fuerza 
fue legítimo y que no existía prueba de que hubiera habido instrucciones 
expresas para “lesionar o abusar de los inconformes”, sino que las agresiones y 
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violaciones de derechos humanos eran el resultado de actos ultra vires de 
algunos funcionarios estatales que habían incumplido con su deber […]. Al 
respecto, la Corte estima que el Estado está realizando una lectura parcial y 
selectiva de la sentencia de la SCJN la cual concluyó respecto a la legitimidad del 
uso de la fuerza que: (i) el operativo de la mañana de 3 de mayo de 2006, 
mediante el cual se trató de impedir la instalación de los floricultores en el 
mercado, no fue legítimo ni estaba justificado y (ii) que, si bien el operativo del 4 
de mayo de 2006, inicialmente tenía un propósito legítimo, “los objetivos de las 
distintas intervenciones de los cuerpos de policía fueron mutando, conforme 
avanzó la sucesión de hechos”, y “en su implementación, las cosas fueron 
adquiriendo un tono y formas que se salieron de su control”. Al respecto, resaltó, 
entre otras razones, que (i) un número indeterminable de los policías que 
participaron en el operativo de 4 de mayo de 2006, laboraron bajo condiciones 
físicas y emocionales que, en alguna medida, pudieron influir en su conducta, en 
tanto habían participado en el operativo del día anterior, así como que (ii) los 
hechos demuestran una “falta de profesionalismo, motivada por la deficiente 
capacitación y pericia de la policía”. De acuerdo a la SCJN, “[l]a investigación 
evidencia policías improfesionales que, agregado a otros factores que se 
presentaron en la especie, se condujeron con violencia; y superiores que no 
tomaron previsiones para inhibirlo, y que tampoco lo hicieron cesar cuando se 
había desatado”.  

OMISIÓN DE AUTORIDADES EN LA  

PREVENCIÓN DE VIOLACIONES 

 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371.  

166. Como se desprende de estas y otras pruebas, la Corte advierte que, 
contrario a lo alegado por el Estado, su responsabilidad no surge solamente de 
algunos actos de agentes estatales que actuaron fuera de los límites de sus 
competencias. La responsabilidad del Estado por el uso excesivo de la fuerza en 
este caso también surge por la omisión de las autoridades en prevenir estas 
violaciones: (i) al no haber regulado adecuadamente el uso de la fuerza por parte 
de sus cuerpos de seguridad; (ii) al no capacitar adecuadamente a sus distintos 
cuerpos policiales, en cualquier de los tres ámbitos de gobierno – federal, 
estadual o municipal- de forma que realizaran sus labores de mantenimiento del 
orden público con el debido profesionalismo y respeto por los derechos humanos 
de los civiles con los que entran en entran en contacto en el curso de sus labores, 
(iii) al momento de diseñar el operativo del 4 de mayo con la participación de 
agentes que no podían ser objetivos y sin haber dado instrucciones expresas e 
inequívocas en cuanto a la obligación de respetar los derechos humanos de los 
manifestantes, los traenseúntes y espectadores; (iv) durante los operativos al no 
detener o tomar acciones frente a los abusos que se veían cometiendo, de 
manera de efectivamente supervisar y monitorear la situación y el uso de la 
fuerza; (v) por la inoperancia de los mecanismos de control y verificación de la 
legitimidad del uso de la fuerza con posterioridad a la ocurrencia de los hechos. 
Respecto a esto último, se resalta que los abusos policiales se registraron en 
imágenes de televisión que estaban saliendo en vivo al momento de los hechos, 
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además que, de acuerdo a las propias agencias de seguridad, al menos el 
operativo de 4 de mayo de 2006 estaba siendo supervisado por tierra y aire.  

USO INDICRIMINADO DE LA FUERZA AL NO DISTINGUIR 

PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE MANIFESTANTES 

 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371.  

168. Contrario a lo anterior, en el presente caso la actuación de las autoridades 
de seguridad se caracterizó por el uso de la fuerza de manera indiscriminada y 
excesiva contra toda persona que asumieran formaba parte de los manifestantes. 
Al respecto, tanto la CNDH como la SCJN concluyeron que los agentes policiales 
hicieron un uso indiscriminado de la fuerza, sin tener en cuenta si las personas 
que estaban deteniendo y golpeando habían participado de hechos delictivos o 
siquiera de la propia manifestación. Como señaló el perito Maina Kiai, ex Relator 
de Naciones Unidas sobre el derecho de reunión y asociación, “las violaciones 
cometidas contra las víctimas claramente sucedieron debido al caos creado por el 
manejo de la protesta por la policía”.  

169. De manera específica sobre las once víctimas de este caso, no ha sido 
aportada información o prueba alguna que evidencie que alguna se encontrara 
realizando actos violentos, resistiendo la autoridad de cualquier manera o que 
portaran armas. Por el contrario, la información aportada revela que las once 
mujeres estaban ejerciendo conductas pacíficas o de resguardo de su integridad 
cuando fueron detenidas […]. De acuerdo a los hechos no controvertidos, las 
once mujeres víctimas del uso de la fuerza por parte del Estado en este caso no 
desarrollaron conducta alguna que hiciera necesario el uso de la fuerza contra sus 
personas. 

Orden Público y Libertad Personal (art. 7) 

Prisión Preventiva y Arbitrariedad 

DETENCIÓN Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de agosto de 2014. Serie C No. 281.  

156. La Corte ha señalado que el artículo 7 de la Convención consagra garantías 
que representan límites al ejercicio de la autoridad por parte de agentes del 
Estado. Esos límites se aplican a los instrumentos de control estatales, uno de los 
cuales es la detención. Dicha medida debe estar en concordancia con las 
garantías reconocidas en la Convención, siempre y cuando su aplicación tenga un 
carácter excepcional y respete el principio a la presunción de inocencia y los 
principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una 
sociedad democrática.  
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Detenciones colectivas, programadas y razzias 

DETENCIONES POR AVERIGUACIONES DE IDENTIDAD 

INCOMPATIBLES CON RESPETO A DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

 

Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100.  

137. La Corte considera probado que en la época de los hechos se llevaban a cabo 
en la Argentina prácticas policiales que incluían las denominadas razzias, 
detenciones por averiguaciones de identidad y detenciones por edictos 
contravencionales de policía. El Memorandum 40 facultaba a los policías para 
decidir si se notificaba o no al juez de menores respecto de los niños o 
adolescentes detenidos. Las razzias son incompatibles con el respeto a los 
derechos fundamentales, entre otros, de la presunción de inocencia, de la 
existencia de orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia- y de la 
obligación de notificar a los encargados de los menores de edad.  

INDIVIDUALIZAR Y SEPARAR CONDUCTAS DE 

MANIFESTANTES 

 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152.  

91. La detención de las víctimas en este caso constituyó una detención colectiva y 
programada, en la que aproximadamente 128 personas fueron detenidas, sin 
orden de detención y sin haber sido aprehendidas en flagrante delito, y que fue 
realizada con la declarada finalidad de evitar disturbios durante los desfiles que 
se realizarían para celebrar el Día de la Independencia Nacional […].  

92. El Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un 
mecanismo para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con 
elementos para acreditar que la actuación de cada una de las personas afectadas 
se encuadra en alguna de las causas de detención previstas por sus normas 
internas en concordancia con la Convención. Es decir, que existan elementos para 
individualizar y separar las conductas de cada uno de los detenidos y que, a la 
vez, exista el control de la autoridad judicial.  

93. Por ello, una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en 
la que el Estado detiene masivamente a personas que la autoridad supone que 
podrían representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin indicios 
fundados de la comisión de un delito, constituye una detención ilegal y arbitraria. 
En concordancia con ello, en el Caso Bulacio la Corte estableció que las razzias 
son incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la 
presunción de inocencia, la existencia de orden judicial para detener –salvo en 
hipótesis de flagrancia- y la obligación de notificar a los encargados de los 
menores de edad.  
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DETENCIONES COLECTIVAS CONTRARIAS A LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152.  

96. Las detenciones programadas y colectivas, las que no se encuentran fundadas 
en la individualización de conductas punibles y que carecen del control judicial, 
son contrarias a la presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad 
personal y transforman la detención preventiva en un mecanismo 
discriminatorio, por lo que el Estado no puede realizarlas, en circunstancia 
alguna.  

DETENCIONES COLECTIVAS Y DISCRIMINACIÓN 

 

Corte IDH. Caso de Personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. 
República Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282.  

348. Además, la Corte ha indicado que las razias y las detenciones programadas y 
colectivas, que no se encuentran fundadas en la individualización de conductas 
punibles y que carecen del control judicial, son incompatibles con el respeto a los 
derechos fundamentales, entre otros, son contrarias a la presunción de 
inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman la detención 
preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede 
realizarlas, en circunstancia alguna.  

INADMISIBLE DETENCIÓN POR MERA SOSPECHA O 

PERCEPCIÓN PERSONAL 

 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241.  

106. En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por 
métodos que pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o 
carentes de proporcionalidad. La Corte ha establecido que para que se cumplan 
los requisitos necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, el 
Estado debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de 
indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva 
de la persona y que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no 
puede tener como base la mera sospecha o percepción personal sobre la 
pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o pandilla.  

107. Asimismo, el Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar 
un mecanismo para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta 
con elementos para acreditar que la actuación de cada una de las personas 
afectadas se encuadra en alguna de las causas de detención previstas por sus 
normas internas en concordancia con la Convención. Es decir, que existan 
elementos para individualizar y separar las conductas de cada uno de los 
detenidos y que, a la vez, exista el control de la autoridad judicial.  
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108. Por ello, el Estado debe velar para que cualquier modificación o reforma 
legal o administrativa cumpla con la obligación estatal de garantizar que no 
ocurran detenciones de personas sin causa legal, en las que el Estado detiene 
masivamente a personas que la autoridad supone que podrían representar un 
riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la comisión 
de un delito. En concordancia con ello, en los Casos Bulacio y Servellón García la 
Corte estableció que las llamadas razzias son incompatibles con el respeto a los 
derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la existencia de 
orden judicial para detener salvo en hipótesis de flagrancia. Consecuentemente, 
dichas normas no deben justificar detenciones masivas y arbitrarias destinadas a 
grupos en situaciones de marginalidad.  

DEBER DE ACREDITAR SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 

 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371.  

237. La Corte estima que las detenciones se produjeron de manera ilegal, toda 
vez que no acreditó la situación de flagrancia requerida por la normativa interna y 
con base en la cual habrían sido detenidas. Por lo tanto, el Estado violó los 
artículos 7.1 y 7.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 
en perjuicio de las once mujeres víctimas del presente caso.  

239. Teniendo en cuenta lo anterior y sin perjuicio del reconocimiento del Estado, 
la Corte estima pertinente realizar algunas consideraciones específicas sobre las 
obligaciones convencionales de los Estados frente a detenciones colectivas como 
las ocurridas en este caso. Al respecto, este Tribunal ha reconocido que las 
detenciones colectivas pueden constituir un mecanismo para garantizar la 
seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para acreditar que 
la actuación de cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna de las 
causas de detención previstas por sus normas internas en concordancia con la 
Convención. Es decir, deben existir elementos para individualizar y separar las 
conductas de cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la 
autoridad judicial. 

PROHIBICIÓN DE EXTIGMATIZAR 

 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152.  

110. El referido contexto estuvo marcado por la estigmatización de los jóvenes 
como supuestos causantes del aumento de la inseguridad pública en Honduras y 
por la identificación, como delincuentes juveniles, de los niños y jóvenes en 
situación de riesgo social, es decir, pobres, en estado de vagancia, sin empleos 
fijos o que padecen de otros problemas sociales […].  

111. Sobre esa vinculación entre la pobreza y la violencia dirigida a los niños y 
jóvenes, la Relatora Especial de las Naciones Unidas para Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, señaló en su informe de 14 de junio de 
2002 respecto de Honduras, que “[s]i bien los niños son vulnerables y están 
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expuestos a abusos y a la delincuencia por su falta de autonomía, la delincuencia 
juvenil nunca puede utilizarse para justificar que las fuerzas de seguridad maten a 
niños a fin de mantener el orden público”.  

112. La Corte advierte que, en atención al principio de igualdad ante la ley y no 
discriminación, el Estado no puede permitir por parte de sus agentes, ni fomentar 
en la sociedad prácticas que reproduzcan el estigma de que niños y jóvenes 
pobres están condicionados a la delincuencia, o necesariamente vinculados al 
aumento de la inseguridad ciudadana. Esa estigmatización crea un clima propicio 
para que aquellos menores en situación de riesgo se encuentren ante una 
amenaza latente a que su vida y libertad sean ilegalmente restringidas. 


